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Las l-yís y Its disposiciones g^ntralcs del Gobierno 
ion oblrgaiortas para ca.Ja capital de proviuiia desde 
t ]W9f ¡niMiran u í ica ln i -n t r t-n f i l a , y d'-ai)»* ctiairo 
días deíjities para lo.i dftin.i (ifjfhlos tic la ñiisma pro
vincia, ( ¿ e y de i <ie AW«m¿re de í&fc. 'J 

L i s Uyes, «Srdon'í y jnoncioi qaf je tnantlm p « -
blicar «II los Ildlflint'S 4i(i<-i*l«*5 9 r b a n d i n mi l i r al 
Gri'r político r f a | » f C ( ¡ v o f (ior ciiy» conducto ap-(tala
r á n i los rdilorfa de Jo» meticiotiados petiódteos. Se 
esci-jitúa de i-sta disjiosicioíi ¿ loj Se'riorra C.-[iílanea 
g.neralci. (Ordenes tic 6 de A b r i l y •} de 'Ávo t lo* i e 
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E l dia 1̂7 ttél .actual se (ligaron Ai] presiiJio .fte 
Riost 'có ' los cónfinátitís í f tocei ic io S á n c h e z y Manuel 
R ó d r i g u é z ' cuyaü tii'édi.ís .filiaciones se insertan á con
t i n u a c i ó n ; en su consecuencia encargo, á las aulpri-
«iades locales, <ne,pend¡ent.es;dej ¡ r a m o de protecc ión 
y sfguritlad ;púbiica :y destacamentos de la Guardia 

x i v i í pracliqueii las m a s eficaces diligencias: para 
conseguir fu captura, y'en .caso dé ser habidos los 
r e m i t i r á n á mi disposición con la debida, seguridad. 
Lpon ar de Julio de 18S t .=Agust ¡Q G ó m e z In-
guanzó . ••' ••'•>• 

Presidió^peninsular de falladoli'd.^Medfo filia
ción. == E n t r ó en 21 de í i l a j o de I.SSI' Inocencio 
Sánchez liijb d é Francisco y de Creccnciá Rodri-
guez, na túrár fie B ó v e d a ' d é Toro, párl idó de id., 
provincia de Zamora, a v e c í n d a d p . e n . s u pueblo, .es-
tado .cásáclc)', edad 29̂  a ñ o s , oficio labrador, sus se
ñ a l e s j pelo y cejas negro,, ojos pardos, nariz larga, 
barba cerrada, color moreno, cara larga, estatura 

J» pirsdos pulgadas. ' 
F u é s e n l c n c k d ó por Consejo de guerra celebra^ 

•do.'en Zamora póroresis'tencia 'á la lüerza armada- á 
diiz a ñ o s de presidió <'lé 3? clase y por esta Audien
cia territorial á iS^ánbs' de cadena por el delito de 
robo. 

-Deserto en la madrúgada de este dia por el co
m ú n del local en <júe: estaba albergado con su bri
gada en Rioseco 'en'cuyo 'piitilo se halla esta desta
cada Vaíladolid 17 de Julio de I 8 5 I . = V ° n"^EÍ 
Comandante, Mura.=:'EI M a j o r , Matías La-Plana, 

Pn'sidi'o peninsular de. f^al/adolid.zzMmYia filia
ción = : E n l r ó en 20 de Junio de 1 85o Munuel R o -
drignez hijo de Juan y de Angela Delga'lo, naluial 
de Venicloo, partido de Toro, provincia de Z . i n o r » , 

avecindado, é h V a l l á d o l i d , estado viudo, edad 45 
a ñ o s , oficio labrador, sus s e ñ a l e s , pelo y cejas ne
gro, ojos, id., nariz regular, barba poblada, color 
sano, cara .Iprgfl,. estatura ,5 píes.,:; 

. F u é sentenciado por esta Audiencia- de Vallado-
dolid á 18 a ñ o s de cadena, por .el delito de robo, y 

•á otros tres a ñ o s mas de correccional por el de hurlo. 
' Deser tó en la m a ñ a n a de este dia por el c o m ú n 

del local en que estaba albergado con su brigada en 
Rioseco en c u ) ó p u n t ó se halla esta'destacada. V a 
lládolid 17 de Julio de I85I.~V.0 B . 0 ¿ E t Cpinan-
dante, Mpra .=El Mayor . MaVÍas lÁ-Plárta. ' 

D irecc ión de Gobierno, P, y S. P . = N ú r a . 238. 

E l Sr. Juez de i." instancia de Benavcnle con 
fecha 12 del actual.me dice lo que sigue., 

» Encausado c r m i i n á l m e n l e J o s é Luis vecino de 
Caslroverde de Campos por desmoche de cepas en 
viñas-, lúe mandado .comparecer á réndir declara
c ión de inquirir en providencia de i ." de Abril an
terior, y diligenciada sú busca y llamado pbr edic
tos no ha podido ser habido, por cuyos motivos y 
con fecha del 27 de Junio e s t i m é mandar dirigir á 
V . S el presente oficio piara q u é i n s e r t á n d o l o en el 
Bolet ín oficial con las señas que se es^resan á con-
tintiacipn se sirva disponer que las júsliciás de su 
dis lritó' , si lé hallasen, le remitan á esté Jtí¿gadp., , 

.Lo que sel inserta eñ el Bolt íin oficial con es-
pre.slon de las señas i/ue se citan, á los fines indi
cados. León 2i de Julio de i85i.^zAgustin Gornec 
In guamo. 

Srñas. Edad 36 a ñ o s , estatura regular, pelo 
negro, ojos id , nariz afilada, barba poblada, color 
trigueijo. 

Direcc ión de Gobierno , P. y S. P . = N ú m . 239. 

E l Sr. Juez de i.* instancia de Benavente con 
fecha 16 del actual me dice lo (pie sigue. 

» E n la noche que acabamos de pasar han falta
do de Villauucva de Azoague , inmediato pueblo i 



2.96 
esta villa, Iros yeguas: In nna pelo rojo encendido, 
ñe átela cuartas y un ihiio, cola, clines y reinos ne
gros, edad ocho a ñ o s ; otra roja de siele diarias, la 
cola y oreja derecha despuntadas, marcada en las 
nalgas, clin y remos como la anterior, de siete a ñ o s , 
y la otra nogra, color de morci l lo , de ocho a ñ o s , 
de seis 'cuartas y media y un dedo, con hierro al 
lado derecho figurando A. P. 

; .Ánleceden iés adquiridos hacen creer que gitanos 
las han robado,, por cuya razón nie.diiijo á V . S. pa
ra que con urgencia se sirva prevenir á la Guardia 
civil y Alcaldes, que en el caso de saber de su; pa--
radero, las retengan y á los conductores no siendo 
conocidos , d á n d o m e aviso & los electos oportunos." 

Lo que se inserta en el Bolitin oficial á ios 
fines que se espresan. - León .21. de Julio d¿ i 8 5 r . 
~Agustin Gómez Jnguahzó.' 

Direcipn de Gobierno, P . y, S. P . ^ . N ú m . 240.. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de Salaman
ca con fecha i¿ del actual trie dice lo que sigue. ' 

' » Eñ é l día.8 del actual désértiS de está' capital 
M á ó u é i G a r c í a , ' soldado dél Regimiento infanteifa 
de BorbíDO, natural de Asturias, y de las señas que 

- á ' c o n t i n u a c i ó n se anotan; y como • pudiera dirigirse 
á su pais pasando por ese punto, ó bien á esa pro
vincia de su digno c a r g ó , ruego á V . S. se sirva dar 
sus ó r d e n e s para que. si pasara por esa capital, ó se 
.detuviera en-la.provincia sea detenido, y remitido.i 
m i d i spos i c ión con la-debida seguridad." • 

. •.Lo que se inserta en el Bolétih oficial con espre-
sion de las señas. que se citan . a los: fines indicados. 
León 21 de Julio de 1851 .—Á'gusitn Gómez Inguanzo. 

Señas. . • 
Sobre 30 a ñ o s , estatura 5 pies una pulgada , pe

lo, cejas y ojos c a s t a ñ o s , nariz y cara ancha, barba 
poblada, marcado de viruelas.' 

Trage. Panialon blanco . capote gris , gorra de 
« u a r t é l . 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . = N ü m . 241. 

' E l Sr . Juex de primera instancia de Castrogeriz 
ton fecha 16 del. actual me dirige el siguiente 
txorto. 

>» D . J o s é de la Vega y Concha, Secretario honora
rio, de S. M . y Juez Je primera instancia con consi
d e r a c i ó n de ascenso en esta villa de.Castrogeriz y su 
part ido.^AI Sr. Gobernador de la provincia de L e ó n 
hago saber: que en este mi Juzgado y tesiimonio del 
infrascrito escribano se sigue' causa cr iminál contra 
L ü r e n z o Santa Mafia por haberse fugado de l á ^ a s * 
de su amo D/'Eugehio Herrera,'Cura beneficiado en 
la villa de Sasamoo , robo de una pollina y otros 
efectos en la madrugada del 13 del corriente. E n 
cuya causa, con el fin de si puede ser hallado el L o 
renzo con los efectos robados, he dispuesto en pro
videncia de este dia exortar á V . S como lo ejecuto, 
requir iéndole en nombre de S. M . la Reina (q. D. g.) 
cuya jurisdicion en su nombre ejerzo j r o g á n d o l e y 
s u p l i c á n d o l e en el m i ó , que luego que por el correo 
ordinario llegue á sus manos se sirva aceptarle y 
disponer lo conveniente para que si fuere habido ea 
esa.provincia el espresado Lorenzo , se proceda á su 
captura y c o n ü u c i o a con las seguridades cotiespon-

dicntes á d i s p o s i c i ó n de este t r i b u n a l , juntamente con 
la po l l i na y demos efectos robados, á c u y o fin se es-
presarán á c o n t i n u a c i ó n las señvis , y evacuado que 
sea devo lve r l e para su un ión á l a c a n s a ; pues en 
hacerlo asi V . S. ¡ ¡ A m i n i s t r a r á jus t i c i a quedando yo 
al tanto en iguales casos ." 

Lo que he dispuesto insertar en el 'Boletín oficial 
á los fines indicados. Lian 11, de Ju.io "de 1851.^ 
¿igustin Gcuwex luguntizo. 

. i : Señas del reo y efectos robados. 
Lorenzo Santa Marta, soltero, natural de Nuer-

. meses, h u é r f a n o de padres, de veinte y cinco añns 
de edad, su curador Luis G o n z á l e z vecino de dicho 
-pueblo, estatura c o r l a , pelo negro, ojos i d . , boca 
grande, narit id. gacha, labios abultados, barba 
poca,, color bajo enfermizo.. 

Una pollina cerrada, pelo de 'rata , con una lis
ta negra en los hombrillos, una talega de picote' 
rayada , una coyunda, un par de pantalones de ma-
hon rayado fundo azul nuevos,.un chaleco de c o t ó n 
blanco en buen uso, unos b o r c e g u í e s blancos nue
vos , un chaltco de paño azul , una chaqueta larga 
de paño verde escuro y una nabaja de labrador. 

: : A N U N C I O O F I C I A L . : j 

Comisaría de Guerra de la provincia de León.. 
Habiendo sido admitida la p r o p o s i c i ó n presenta

da en :la Intendencia genera),militar (en. Madiid) el 
dia dos del presente mes de Julio por D . .Francisco 
Pérez Crespo' v é c i n ó y del comercio en aquella cor
te, haciendo la mejora de medio por ciento en el im
porté á que ascienda el suministro d é provisiones: de í 

'distrito-militar d é "Esttema'dnVá desde i . " de Octu 
bre - p r ó x i m o hasta 'fiii d s ' S e t i e m b r é d é 1852 "sobre 
los precios mas ventajosos obtenidos en la s e g ú n d a 
subasta'celebrada en aB del mes de Junio p r ó x i m o 
pasado, que consiste en diez y siete maravedises 
rac ión de pan, trece y siete octavos rs. fanega de ce
bada, y veinte y ocho maravedises arroba de paja: 
H a dispuesto el Excmo. Sr. Intendente general, en 
vista de que el proponente se obliga , á sostener su 
«fer ia en públ ica l i c i t a c i ó n , se proceda á ,una tercera 
s i m u l t á n e a subasta en los mismos t é r m i n o s q u é las 
dos anteriores, la cual t endrá lugar en la Intendencia 
tnilitar de E s t r e r h á d u r á , y . en la general en. Madrid, 
á la una de la tarde del dia' 30 del presente mes, de
biendo servir d é gobierno á los l i c i t á d o r e s ; q u é las 
proposiciones que presenten han de ser mas benefi
ciosas que las referidas de Pérez Crespo ,• y que las 
pujas que sobre ella se hagan, serán t a m b i é n al tanto 
por ciento en el importe total del suministro, y 
no sobre a r t í c u l o s , puntos :ó. provincias determina
das._Leon 16 de Julio de i t t s i . r r E l Comisario de 
guerra, Pedio Fernandez1 de .'Cuevas. ? > 

Se traspasan en venta las heredades que fueron 
de la Cofradía de San Blas en Sopeña de C u r u e ñ o : 
las de la R e c l o i í a de Llamera de Boñar : las de la 
Fábrica y Rectorh de Olleros de Subero que perte
necen á D . Juan L ó p e z B u s t a m á n t e y tiene pagados 
siete plazos. Las personas que quieran interesarse en 
ellas acudirán á tratar con D . Gabriel Balbuena ve
cino de L e ó n , que es el encargado. 

L E O N : Iiripicnla de la Viuda tí Ilijoó de M i ñ ó n . 


